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DECRETO  N°  053/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de febrero de 2022 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6780,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- CREAR, a partir del Tercer Nivel del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 

 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

IMPORTE 

37.70.763.1.13.316. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 

VIAS DE 
COMUNICACION 

$ 0,00 

 
ARTICULO 2°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

37.70.763.1.13.316. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 

VIAS DE 
COMUNICACION 

$ 2.000.000  

37.70.100.1.12.250. 
MATERIALES PARA 

REPARAC. DE REDES 
Y ACUEDUCTOS 

 $ 1.000.000 

37.70.100.1.13.313. ALQUILERES VARIOS  $ 1.000.000 

 
 

TOTAL $ 2.000.000 $ 2.000.000 

 
ARTICULO 3°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 
conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6780, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.   
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. Montemurro a/c 
de Oficialía Mayor – 

DECRETO Nº 054/B/2022 
Villa Carlos Paz, 01 de febrero de 2022 

VISTO: El Expediente N° 199689/21, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
033/21 para la Obra “PAVIMENTO DE HºSº Y DARSENA EN AV. 
COSTANERA GARAYZABAL”; y 

 
CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 

apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
148/21 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 216 
del citado expediente, oportunidad en la que se presentaron cuatro 
oferentes: las firmas RODA ADOLFO ARMANDO, BORA VIAL 
S.R.L., MURUA CONSTRUCCCIONES S.R.L. y QUATTRO 
PILARES S.R.L.-  

Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 
mediante Dictamen Nº 90/21 a fs. 218, manifiesta que “…la firma 
Bora Vial S.R.L. cumplimento los requisitos del art. 12, salvo con lo 
establecido en los incs. 2 y 3 de dicho artículo…Los requisitos 
faltantes a criterio de esta órgano auxiliar no reviste el carácter de 
insalvable por lo que, la Comisión de Adjudicación deberá intimar 
al oferente a que lo cumplimente…” y “…entiende que se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

 
Que a fs. 219/220 la empresa Bora Vial S.R.L. cumplimenta 

requisitos faltantes.-  
 
Que la Comisión de Adjudicación a fs. 221, sugiere adjudicar a 

la empresa BORA VIAL S.R.L. por resultar conveniente su 
propuesta obrante a fs. 112.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido por las partidas 37.01.100.2.60.631, 
37.01.100.2.60.639 y 37.01.100.2.60.640 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia y las que las reemplacen del año 2022.- 
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Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 
manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nro. 
199689/21 relativo al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
033/21 para la Obra “PAVIMENTO DE HºSº Y DARSENA EN AV. 
COSTANERA GARAYZABAL”; en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Privado de Precios, 

descripto en el artículo precedente, a BORA VIAL S.R.L., por la 
por la suma de Pesos Tres Millones Ciento Cuarenta y Tres Mil 
($ 3.143.000,00), conforme a su propuesta  obrante a fs. 112, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con las partidas  
37.01.100.2.60.631 ($ 176.946,34), 37.01.100.2.60.639 ($ 
2.494.909,92)  y 37.01.100.2.60.640 ($ 471.143,74) del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 4º.-  Por Dirección de Obras Públicas se notificará a 

la firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 055/B/2022 
Villa Carlos Paz, 01 de febrero de 2022 
 

VISTO: El informe presentado por la Inspección de la Obra: 
“REPAVIMENTACIÓN CALLE COMECHINGONES ENTRE BACH 
Y LAGO SAN ROQUE”, obrante en el Expediente Nº 197342/21; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el citado instrumento se solicita la 

ampliación de trabajos a ejecutar en obra. 
 
Que la Dirección de obras Públicas considera necesario 

agregar la bocacalle completa esquina con calle Ranqueles, la 
cual a estar confinada por badenes es posible la materialización de 
los adoquines. Por otra parte fue necesario ejecutar el aserrado y 
la rotura de los borde de la cuneta, esta situación no se pudo 
prever ya que se encontraba bajo al pavimento de asfalto que se 
debió extraer. 

 
Que la situación descripta está contemplada en la Ley 

Provincial de Obras Públicas Nº 8614 y modificatorias, que prevé 
ampliaciones de obra de hasta en un 20% sin el consentimiento de 
la contratista, siendo el total de ampliación  de un 5,04%.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta  la mencionada modificación en las cantidades de 
ítems a ejecutar. 
 
Por ello: 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 

Artículo 1º.- Aprobar la Ampliación de la Obra 
“REPAVIMENTACIÓN CALLE COMECHINGONES ENTRE BACH 
Y LAGO SAN ROQUE”, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del  presente, según el siguiente detalle: 

 
Ítem 1: Extracción de Pavimento Flexible y Preparación de Base: aumenta 5,03 m2. 
Ítem 2: Ejecución de Base Granular (tramo hundido): disminuye 0,30 m2. 
Ítem 3: Pavimento de Adoquín: aumenta 88,84 m2. 
Ítem 4: Rotura y Extracción de Pavimento de HºSº: disminuye 0,34 m2. 
Ítem 5: Ejecución de Cordón Cuneta de HºSº H-25: disminuye 45,34 m2. 
Ítem 6: Aserrado y Rotura de Borde de Cuneta: aumenta 1.08,66 m. 

 
Artículo 2º.- El monto correspondiente a la mayor cantidad de 

obra a ejecutar es de Pesos Seiscientos Veintisiete Mil Ciento 
Dieciséis con Setenta y Siete  Centavos ($ 627.116,77)  y será 
afectado a la partida Nº 37.01.100.2.60.615 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 3º.- Otorgar a la Empresa Adopavi S.A. una 

ampliación de plazo de obra de 20 días corridos, a  partir de la 
notificación del presente Decreto. 

 
Artículo 4º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 056/B/2022 
Villa Carlos Paz, 03 de febrero de 2022 
 

VISTO: El Expediente N° 191852/21, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
034/21 para la Obra “EJECUCIÓN DE BACHEO DE URGENCIAS 
PARA REPARACIONES DEL SERVICIO DE AGUA Y VARIAS”; y 

 
CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 

apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
147/21 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 60 
del citado expediente, oportunidad en la que se presentó un único 
oferente: la firma RODA ADOLFO ARMANDO.-  

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 91/2021 de fs. 62, manifiesta que “…que se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación a fs. 63, sugiere adjudicar a 

RODA ADOLFO ARMANDO por resultar conveniente su oferta 
obrante a fs. 59.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido por la Partida 37.70.763.1.13.316 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente N° 

191852/21, relativo al Concurso Privado de Precios Nº 034/21 para 
la Obra “EJECUCIÓN DE BACHEO DE URGENCIAS PARA 
REPARACIONES DEL SERVICIO DE AGUA Y VARIAS”; en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
04 de marzo de 2022 

154 

 

3 

N°: 

Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso descripto en el artículo 
precedente, a RODA ADOLFO ARMANDO, por la cantidad de 
289,28 módulos de obra (Ítem A) a un precio unitario de Pesos 
Cinco Mil Seiscientos ($ 5.600,00) hasta completar la totalidad 
del Presupuesto Oficial de Pesos Un Millón  Seiscientos Veinte 
Mil ($ 1.620.000,00), conforme a su oferta  obrante a fs. 59, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la Partida 
37.70.763.1.13.316  del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

                                                                                                                                                             
Artículo 4º.-  Por Dirección de Obras Públicas se notifícará a 

la firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 057/D/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de febrero de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 200701/2021, mediante el cual el 
deportista MARTIN REUTEMANN, solicita una ayuda económica a 
los fines de solventar en parte, los gastos que demanda su 
preparación para participar en Torneos Nacionales e 
Internacionales de windsurf; y  

 
CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado, se 

encuentra preparándose para los selectivos del sudamericano de 
windsurf 2022, para participar y representar a la Ciudad de Villa 
Carlos Paz.- 

 
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Cuarenta Mil ($ 
40.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos del programa 33.31.100.1.15.512 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al deportista Sr. Martín Reutemann,   
D.N.I.: 45.348.663, en carácter de Estímulo Deportivo, la suma de 
pesos Cuarenta Mil ($ 40.000), a los fines de solventar en parte, 
los gastos que demande su preparación y participación en Torneos 
Nacionales e Internacionales de Windsurf, en un todo de acuerdo 
a los considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El monto aludido en el artículo anterior, se hará 

efectivo a la  Sra. Mónica Lorena Blanco, DNI: 26.180.859, 
madre del deportista, quien deberá efectuar la correspondiente 
rendición de gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos del 
programa 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 

Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 058/D/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de febrero de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 195671/2021, mediante el cual el 
deportista REYNOSO ROBERTO EXEQUIEL, solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte, los gastos que 
demande su preparación para la participación en los próximas 
competencias; y  

 
CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz en las diferentes 
Competencias Nacionales de Atletismo a realizarse en nuestro 
país.-  

  
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 15.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la Partida N° 
33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al deportista Sr. Roberto Exequiel 
REYNOSO, D.N.I. N°41.378.175, en carácter de Estímulo 
Deportivo, la suma de Pesos Quince Mil ($ 15.000), a los fines de 
solventar en parte, los gastos que demande su preparación y 
participación en competencias nacionales de atletismo, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

                                          
Artículo 2º.- El Sr. Roberto Exequiel REYNOSO deberá 

efectuar la correspondiente rendición de gastos.- 
 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida   N° 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 059/D/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de febrero de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 201353/2021, mediante el cual el 
deportista ACEVEDO ELIAS ALBERTO, solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte, los gastos que 
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demande su preparación para la participación en los próximas 
competencias; y  

 
CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz en las diferentes 
Maratones Nacionales a realizarse en nuestro país.-  

  
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Cincuenta Mil ($ 
50.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la Partida N° 
33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al deportista Sr. Elías Alberto 
ACEVEDO, D.N.I. N°31.586.129, en carácter de Estímulo 
Deportivo, la suma de Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000), a los fines 
de solventar en parte, los gastos que demande su preparación y 
participación en carreras nacionales e internacionales, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

                                          
Artículo 2º.- El Sr. Elías Alberto ACEVEDO deberá efectuar 

la correspondiente rendición de gastos.- 
 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida N° 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 060/C/2022                                         
VILLA CARLOS PAZ, 03 de febrero de 2022 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6780,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 

Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 
que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

32.01.100.1.13.317. 
LIMPIEZA ASEO Y 

FUMIGACION 
$      12.000  

32.01.100.1.12.211. 
PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS 
 $      12.000 

32.26.100.1.13.317. 
LIMPIEZA ASEO Y 

FUMIGACION 
$      24.000  

32.26.100.1.12.211. 
PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS 
 $      24.000 

36.01.100.1.13.317. 
LIMPIEZA ASEO Y 

FUMIGACION 
$    200.000  

36.01.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

 $    200.000 

 
 

TOTAL $   236.000 $    236.000 
 
 

ARTICULO 2°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 
conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6780, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 061/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de febrero de 2022 
 

VISTO: La ausencia temporaria del Sr. Secretario de Gobierno 
y Coordinación,  desde el día 03 de febrero del corriente año; y  

 
CONSIDERANDO: Que a los fines de no dificultar el normal 

desenvolvimiento administrativo del área aludida, resulta menester 
encomendar la atención y firma del Despacho al Señor Secretario 
de Salud Pública, mientras dure la ausencia de su titular.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

pertinente, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
147 de la Carta Orgánica Municipal.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ENCARGAR la atención y firma del Despacho de 
la Secretaría de Gobierno y Coordinación, al Sr. Secretario de 
Salud Pública, Lic. Julio C. NIZ, a partir del día 03 de febrero de 
2022 y  mientras dure la ausencia de su titular, en un todo de 
acuerdo al Visto y los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
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Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

DECRETO Nº 062/A/2022 
Villa Carlos Paz, 04 de febrero de 2022 
 

VISTO: La nota presentada por el Gobierno de San Juan, 
mediante el cual solicita autorización para el uso de espacio 
público, para realizar acciones promocionales; y   

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

instalación de un stand utilizando un espacio de 200 mts2, 3 (tres) 
vehículos ploteados incluido un Minibus Iveco Dayli con 4 (cuatro) 
promotoras para realizar acciones informativas y promocionales en 
la vía pública referidas a los distintos atractivos y destinos 
turísticos de la Provincia de San Juan, durante los días 07 al 12 de 
febrero próximo, ocupando un sector de la costanera ubicada en 
Av. Humberto Illia esquina Gobernador Ferreyra de nuestra 
Ciudad.-  

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, en razón de la 
actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en forma total el 
pago de los tributos correspondientes al uso de espacio público.-  

 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza N° 

5753, corresponde dictar el acto administrativo que disponga sobre 
el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Secretaría de Turismo de San 
Juan a la ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación de 
un sector de la costanera ubicada en Av. Humberto Illia esquina 
Gobernador Ferreyra de nuestra Ciudad, para la realización de 
una acción informativa y promocional con la instalación de un 
stand de 10 mts de largo por 20 mts de ancho y 3 (tres) vehículos 
ploteados incluido un Minibus Iveco Dayli con 4 (cuatro) 
promotoras, el día lunes 07 al sábado 12 de febrero de 2022, en el 
horario de 18:00 hs a 22:00 hs., en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º.- EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes al uso de espacio público, de conformidad al art. 
23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc G de la Ordenanza Nº 
1408 y modificatorias respectivas.-  

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 
 

Artículo 4º.- El peticionante deberá cumplimentar las medidas 
de bioseguridad y restituir los espacios utilizados en las mismas 
condiciones en que les fueron entregados.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Julio C. 
Niz, a/c Sec. Gobierno y Coordinación- Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 
 

RESOLUCIÓN  N° 028/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de febrero de 2022 
 

VISTO: El Expediente N° 183502/2020, presentado por el Sr. 
Carlos Alberto Fabero, D.N.I. N° 11.965.368, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y libreta sanitaria.- 
 

Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 
administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario al Sr. Carlos 

Alberto Fabero, D.N.I. N° 11.965.368, a realizar la venta de 
pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en la intersección de las avenidas Cassaffousth y 
Sabattini, desde la aprobación de la presente hasta el 31 de 
diciembre de 2022, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR al Sr. Carlos Alberto Fabero que 

será solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.-  

Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
 Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
RESOLUCIÓN Nº 029/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de febrero de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 141333/21, mediante el cual el 
Centro Vecinal “ALTOS DEL VALLE” informa que en reunión de 
Comisión Directiva, llevada a cabo el día 24 de enero de 2022; la 
Ordenanza Nº 6009; y  

 
CONSIDERANDO: Que en virtud de la renuncia presentada 

por el Sr. Sosa José Luis (Presidente) y la Sra. Dorado Flavia 
Anabel (Vicepresidente) se cubrieron los cargos, en un todo de 
acuerdo a lo establecido por el Artículo 34 de la Ordenanza 6009 y 
por el Artículo 35 del Estatuto del Centro Vecinal Altos del Valle.- 

RESOLUCIONES  
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Que la Coordinación de Políticas Vecinales informa que 

corresponde reconocer oficialmente las nuevas autoridades por 
cobertura de vacantes.- 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la cual 

se dicta el acto administrativo correspondiente.- 
 

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 
de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- RECONOCER a los nuevos integrantes que 
cubren cargos vacantes de la Comisión Directiva, del Centro 
Vecinal “ALTOS DEL VALLE” conforme surge del Acta N° 74 de 
fecha 24 de enero de 2022, quienes tendrán mandato hasta el 20 
de diciembre de 2023 conforme Resolución N° 078/A/2021, 
quedando, en consecuencia conformada de la siguiente manera:  
 
PRESIDENTE: MOLINA, MARÍA GABRIELA – DNI. Nº 17.935.481 
VICEPRESIDENTE: REYNA, DARIO MARCELO – DNI. Nº 25.531.988 
SECRETARIA: MOREIRA, CLAUDIA ALEJANDRA -  DNI. Nº 21.410.799 
PRO SECRETARIO: ALTAMIRANO, ORIANA  - DNI. N° 42.979.010 
TESORERO: HEREDIA, ALEJANDRO DANIEL – DNI. Nº 16.230.340 
PRO TESORA: ARAOZ, YAMILA EVA  - DNI. N° 31.919.214 
VOCALES TITULARES: 
1º - PEREYRA, SUSANA BEATRIZ  – DNI. Nº 30.193.214 
2º - GOMEZ, CLAUDIA MARICEL – DNI. Nº 26.308.062 
3º - ROBLES, DIEGO JESUS - DNI. Nº 29.173.291 
 
VOCALES SUPLENTES: 
1º - PONCE, SILVANA MARICEL  – DNI. Nº 28.766.902 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 030/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de febrero de 2022 
 

VISTO: El expediente Nº 201913/22 presentado por el Sr. 
Hernan Javier Corvera, DNI N°: 18.385.539, en representación de 
Freedom S.R.L., mediante el cual solicita autorización para una 
acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

local de espectáculo “The Walking House” a los vecinos y turistas 
que nos visitan, mediante un (1) vehículo con hasta cuatro (4) 
promotores.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a Freedom 

S.R.L. Cuit N° 30-71455374-3, a realizar una acción promocional 
en vía pública del local de espectáculo “The Walking House”, en 
un todo de acuerdo con los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: Las zonas a desarrollar la actividad autorizada es 

el centro de la Ciudad, durante los días 04, 05 y 06 de febrero de 
2022.- 

 

Artículo 3°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 
sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 4°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  5°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  6°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos fiscales y la peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  7°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: Julio C. Niz, a/c  Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 031/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de febrero de 2022 
 

VISTO: El expediente Nº 202555/22 presentado por el Sr. 
Walter Rodi Filoni, DNI N°: 16.781.624, presidente de CHEXA S.A. 
Cuit Nº: 30-68102638-6, mediante el cual solicita autorización para 
una acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción de 

Chevrolet Chexa, a través de la entrega de una bolsa ecológica y 
chequera de beneficios, para vecinos y turistas que nos visitan, 
mediante un (1) promotor.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a CHEXA S.A. 

Cuit Nº: 30-68102638-6, a realizar una acción promocional en vía 
pública para la firma Chevrolet Chexa, en el ejido de la Ciudad, por 
un periodo de doce (12) días, los días 04, 05, 06, 11, 12, 13, 18, 
19, 20, 25, 26 y 27 de febrero de 2022, en un todo de acuerdo con 
los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  4°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos fiscales y la peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
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Fdo.: Julio C. Niz, a/c Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 032/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de febrero de 2022 
 

VISTO: El expediente Nº 201913/22 presentado por el Sr. 
Hernan Javier Corvera, DNI N°: 18.385.539, en representación de 
Freedom S.R.L., mediante el cual solicita autorización para una 
acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

local de espectáculo “The Walking House” a los vecinos y turistas 
que nos visitan, mediante un (1) vehículo con hasta cuatro (4) 
promotores.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a Freedom 

S.R.L. Cuit N° 30-71455374-3, a realizar una acción promocional 
en vía pública del local de espectáculo “The Walking House”, en 
un todo de acuerdo con los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: Las zonas a desarrollar la actividad autorizada es 

el centro de la Ciudad, durante los días 11, 12 y 13 de febrero de 
2022.- 

 
Artículo 3°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 4°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  5°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  6°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos fiscales y la peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  7°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: Julio C. Niz, a/c Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN Nº 033/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de febrero de 2022 

VISTO: El Expediente Nº 23014, mediante el cual el Centro 
Vecinal “MIGUEL MUÑOZ A” informa que el día 22 de octubre de 
2021 se realizó la Asamblea General Ordinaria en la cual se 
efectuó la aprobación de la memoria y el balance, y se eligieron los 
nuevos integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de 
Cuentas del Centro Vecinal aludido; y 

 
CONSIDERANDO: Que luego de superados los obstáculos 

emergentes de la pandemia que motivaron la sanción de la 
Ordenanza Nº 6671, en cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la Ordenanza Nº 6009 se realizó la Asamblea 
General Ordinaria del Centro Vecinal Miguel Muñoz A, en la que 

se aprobó memoria y balance, correspondiente a los períodos 
2019/2020 y 2020/2021.- 

 
Que asimismo en la asamblea se eligieron los nuevos 

integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas del 
Centro Vecinal Miguel Muñoz A.- 

 
Que la Coordinación de Políticas Vecinales del Municipio de 

Villa Carlos Paz informó sobre cumplimiento de las disposiciones 
legales que rigen las asambleas, solicitando en consecuencia el 
dictado del acto administrativo que resuelve sobre el particular.- 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la cual 

se dicta el acto administrativo correspondiente.- 
 

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en 
uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- TENER POR APROBADA la Memoria del 
Centro Vecinal “MIGUEL MUÑOZ A” de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz, correspondiente a los períodos 01/07/2019 hasta el 
30/06/2020 obrante a fs. 691, y 01/07/2020 hasta el 30/06/2021, 
obrante a fs. 692, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2.- TENER POR APROBADO el Balance del Centro 

Vecinal “MIGUEL MUÑOZ A” de la Ciudad de Villa Carlos Paz, 
correspondiente a los periodos 01/07/2019 hasta el 30/06/2020 
obrante a fs. 693 a fs. 703, y 01/07/2020 hasta el 30/06/2021, 
obrante a fs. 704 a fs. 715, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-  

 
Artículo: 3º.- TENER POR RECONOCIDOS a los nuevos 

integrantes de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora 
de Cuentas, del Centro Vecinal “MIGUEL MUÑOZ A” de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz, electos en Asamblea General 
Ordinaria de fecha 22 de octubre de 2021, quienes tendrán 
mandato por dos años a partir de la fecha de la presente, 
quedando conformadas de la siguiente manera: 

 
PRESIDENTE: MANSILLA, JOSE ANGEL – DNI. Nº 18.174.998 
VICEPRESIDENTE: DECIO, JUAN RAMON – DNI. Nº 4.741.678 
SECRETARIA: MINUTI, ALICIA BEATRIZ – DNI.  N° 10.173.298 
PROSECRETARIA: FIORANELLI COMAS, ANA MARIA – DNI. N° 92.054.303 
TESORERO: EREÑO, RAUL EDUARDO – DNI. Nº 12.105.909 
PROTESORO: GARCIA, HECTOR RODOLFO – DNI.  N° 8.403.511 

 
VOCALES TITULARES: 
1º - LAGUNA, JOAQUIN JESUS  – DNI. Nº 6.688.929 
2º - GORGO, OSCAR – DNI. N° 6.392.651 
3º - CARDO, DIEGO HERNAN – DNI.  Nº 25.659.412 

 
VOCALES SUPLENTES: 
1º - LAVANCHY, SILVIA SUSANA – DNI. Nº 5.603.557 
2º - KLIMIUK, SILVIA PATRICIA – DNI. Nº 21.349.234 
3º - ARDINI, SANDRA MARCELA – DNI.  Nº 20.783.325 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
1º - BEYERSDORF,  IVONE – DNI. N° 12.839.277 
2º - PAMPIN, MARIA CRISTINA – DNI. Nº 5.146.992 
3º - QUIROGA, JULIA ZULEMA  - DNI.  Nº 12.194.085 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º - TORRES, LILIANA NOEMI – DNI. Nº 17.372.597 
2º - REINOSO, MARCELA LETICIA  – DNI. Nº 22.957.802 

Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.-  

 
Fdo.:  Julio C. Niz, a/c Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor – 
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RESOLUCIÓN Nº 034/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de febrero de 2022 

VISTO: El Expediente Nº 22937, mediante el cual el Centro 
Vecinal “ALTOS DE SAN PEDRO” informa que el día 11 de 
noviembre de 2021 se realizó la Asamblea General Ordinaria en la 
cual se efectuó la aprobación de la memoria y el balance, y se 
eligieron los nuevos integrantes de la Comisión Directiva y 
Revisora de Cuentas del Centro Vecinal aludido; y 

 
CONSIDERANDO: Que luego de superados los obstáculos 

emergentes de la pandemia que motivaron la sanción de la 
Ordenanza Nº 6671, en cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la Ordenanza Nº 6009 se realizó la Asamblea 
General Ordinaria del Centro Vecinal Altos de San Pedro, en la 
que se aprobó memoria y balance, correspondiente a los períodos 
2019/2020 y 2020/2021.- 

 
Que asimismo en la asamblea se eligieron los nuevos 

integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas del 
Centro Vecinal Altos de San Pedro.- 

 
Que la Coordinación de Políticas Vecinales del Municipio de 

Villa Carlos Paz informó sobre cumplimiento de las disposiciones 
legales que rigen las asambleas, solicitando en consecuencia el 
dictado del acto administrativo que resuelve sobre el particular.- 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la cual 

se dicta el acto administrativo correspondiente.- 
 

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en 
uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- TENER POR APROBADA la Memoria del 
Centro Vecinal “ALTOS DE SAN PEDRO” de la Ciudad de Villa 
Carlos Paz, correspondiente al períodos 01/07/2019 hasta el 
30/06/2020  y al periodo 01/07/2020 hasta el 30/06/2021, obrante 
a fs. 697, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2.- TENER POR APROBADO el Balance del Centro 

Vecinal “ALTOS DE SAN PEDRO” de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz, correspondiente a los periodos 01/07/2019 hasta el 
30/06/2020 obrante a fs. 699 a fs. 709, y 01/07/2020 hasta el 
30/06/2021, obrante a fs. 710 a fs. 722, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.-  

 
Artículo: 3º.- TENER POR RECONOCIDOS a los nuevos 

integrantes de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora 
de Cuentas, del Centro Vecinal “ALTOS DE SAN PEDRO” de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz, electos en Asamblea General 
Ordinaria de fecha 11 de noviembre de 2021, quienes tendrán 
mandato por dos años a partir de la fecha de la presente, 
quedando conformadas de la siguiente manera: 
 
PRESIDENTE: ANGARAMO, SILVIA LORENA – DNI. Nº 27.172.656 
VICEPRESIDENTE: BARBERIS, PATRICIA VIRGINIA  – DNI. Nº 17.790.292 

SECRETARIA: ZUÑIGA, SILVIA BEATRIZ – DNI.  N° 21.393.700 
PROSECRETARIA: LUQUE, MONICA ISABEL – DNI. N° 21.796.555 
TESORERO: DILAUSKY, STELLA MARIS  – DNI. Nº 5.914.444 
 
VOCALES TITULARES: 
1º - SANSALONE, VERONICA NATALIA  – DNI. Nº 23.796.543 
2º - NUÑEZ, MARIANA DEL VALLE  – DNI. N° 17.114.319 
3º - BAZAN, CLAUDIO CHRISTIAN – DNI  Nº 22.373.070 

 
VOCALES SUPLENTES: 
1º - MORIS, RICARDO EUSTAQUIO – DNI. Nº 10.325.557 
2º - QUEVEDO, ADRIAN FRANCISCO EZEQUIEL – DNI. Nº 34.290.859 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 

1º - GIACHETA, MARIA DEL CARMEN  – DNI. N° 4.827.614 
2º - CHOCOBAR, MARIA NATALIA – DNI. Nº 25.208.464 
3º - ALTAMIRANO, MARIA VENANCIA  - DNI  Nº 10.562.123 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º - ALTAMIRANO, JESUS HOBERTO – DNI. Nº 5.533.444 
2º - OCHOA, LUCIA GUADALUPE  – DNI. Nº 5.147.165 

 

Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.-  
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN Nº 035/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de febrero de 2022 
 

VISTO: El expediente Nº 201913/22 presentado por el Sr. 
Hernan Javier Corvera, DNI N°: 18.385.539, en representación de 
Freedom S.R.L., mediante el cual solicita autorización para una 
acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

local de espectáculo “The Walking House” a los vecinos y turistas 
que nos visitan, mediante un (1) vehículo con hasta cuatro (4) 
promotores.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 

 
Por ello:  
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a Freedom 

S.R.L. Cuit N° 30-71455374-3, a realizar una acción promocional 
en vía pública del local de espectáculo “The Walking House”, en 
un todo de acuerdo con los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: Las zonas a desarrollar la actividad autorizada es 

el centro de la Ciudad, durante los días 18, 19 y 20 de febrero de 
2022.- 

 
Artículo 3°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 4°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  5°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  6°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos fiscales y la peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  7°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 036/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de febrero de 2022 
 
VISTO: El expediente Nº 203152/22 presentado por el Sr. Iván 
Gustavo Eblagon, DNI N°: 23.501.259, en representación de DBD 
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S.A., mediante el cual solicita autorización para una acción 
promocional en la vía pública; y 
 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción de la 
firma TUENTI, con la entrega de chips de la empresa de telefonía 
celular a vecinos y turistas que nos visitan, mediante un (1) 
vehículo con hasta cuatro (4) promotores.- 
 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 
Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a la empresa DBD 
S.A. Cuit N°: 30-71132670-3, a realizar una acción promocional en 
el ejido de la Ciudad, de la firma TUENTI, por un periodo de cinco 
(5) días, desde el 25 de febrero hasta el 01 de marzo de 2022, en 
un todo de acuerdo con los Considerandos del presente.- 
 
Artículo 2°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 
sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 
 
Artículo 3°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra prohibida 
la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y la 
instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 
 
Artículo  4°: El peticionante en contraprestación abonará al 
Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 
 
Artículo  5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de Recursos 
fiscales y la peticionante tomarán conocimiento de la presente.- 
 
Artículo  6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 037/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de febrero de 2022 

VISTO: El expediente N° 203004/22, presentado por la Sra. 
Cristina Arias, D.N.I. N° 13.602.309, en su carácter de Presidente 
del Club Social y Deportivo Sarmiento de la ciudad de Villa Carlos 
Paz, mediante el cual solicita autorización para desarrollar un baile 
en la sede social del Club; y  

 
CONSIDERANDO: Que dicho baile contará con la presencia 

del grupo musical “CACHUMBA”, teniendo como objetivo recaudar 
fondos para realizar trabajos de infraestructura en la sede del 
Club.-  

 
Que el art. 12 de la Ordenanza N°5840  establece las 

condiciones para obtener la autorización para realizar bailes y 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 
cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso de 

sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario al Club 
Social y Deportivo Sarmiento de la ciudad de Villa Carlos Paz, 
Personería Jurídica 123/A/78, a realizar un espectáculo  con 
música en vivo, en la sede social del Club sito en calle Los 
Gigantes N° 63 de la ciudad, el día viernes 25 de febrero de 2022, 
desde las 22.00 hs. hasta las 03.00 hs., en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 

ARTÍCULO 2°.- El peticionante deberá dar estricto 
cumplimiento a los protocolos vigentes, las disposiciones 
sanitarias y aforos autorizados, dictados por la Provincia de 
Córdoba.- 

ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 
al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Seguridad tomará 

conocimiento de la presente autorización.- 
 
ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 038/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de febrero de 2022 

 
VISTO: El expediente Nº 201913/22 presentado por el Sr. 

Hernan Javier Corvera, DNI N°: 18.385.539, en representación de 
Freedom S.R.L., mediante el cual solicita autorización para una 
acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

local de espectáculo “The Walking House” a los vecinos y turistas 
que nos visitan, mediante un (1) vehículo con hasta cuatro (4) 
promotores.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a Freedom 

S.R.L. Cuit N° 30-71455374-3, a realizar una acción promocional 
en vía pública del local de espectáculo “The Walking House”, en 
un todo de acuerdo con los Considerandos del presente.- 

Artículo 2°: Las zonas a desarrollar la actividad autorizada es 
el centro de la Ciudad, durante los días 25, 26 y 27 de febrero de 
2022.- 

 
Artículo 3°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 4°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  5°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
04 de marzo de 2022 

154 

 

10 

N°: 

Artículo  6°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Recursos fiscales y la peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  7°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C.  
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 001/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de febrero de 2022 

VISTO: El Expediente Nº 200130/2021 en el cual obran las 
actuaciones referidas al Concurso Privado de Precios Nº 31/2021  
para la Obra: “SISTEMATIZACIÓN ESTRIBO OESTE PUENTE 
CARRETERO E INGRESO B° VILLA SUIZA DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”, y; 

 
CONSIDERANDO: Que se informa el saldo reafectado del 

gasto que demande el cumplimiento de la presente obra a partir 
del nuevo Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal para el Ejercicio 2022.-  

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 

 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- INFORMAR el Saldo reafectado para soportar el 
cumplimiento de la obra: SISTEMATIZACIÓN ESTRIBO OESTE 
PUENTE CARRETERO E INGRESO B° VILLA SUIZA DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ adjudicado a la Empresa 
HORIZONTE VIAL S.A., por el Monto de Pesos Dos Millones 
Novecientos Cuarenta y Un Mil Cincuenta ($ 2.941.050,00), 
atendido con fondos provenientes de la partida 37.01.100.2.60.615 
(Construcción y trabajos Públicos), del nuevo Presupuesto General 
de Gastos de la Administración Municipal, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – 
Carla A. Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 002/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de febrero de 2022 

VISTO: El Expediente Nº 200130/2021 en el cual obran las 
actuaciones referidas al Concurso Privado de Precios Nº 32/2021  
para la Obra: “PAVIMENTACIÓN EN AV. COSTANERA ENTRE 
NAHUEL HUAPI Y COMENCHINGONES”, y; 

 
CONSIDERANDO: Que se informa el saldo reafectado del 

gasto que demande el cumplimiento de la presente obra a partir 
del nuevo Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal para el Ejercicio 2022.-  

Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 
administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE  
 

Artículo 1º.- INFORMAR el Saldo reafectado para soportar el 
cumplimiento de la obra: “PAVIMENTACIÓN EN AV. 
COSTANERA ENTRE NAHUEL HUAPI Y COMENCHINGONES” 
adjudicado a la Empresa HORIZONTE VIAL S.A., por el Monto de 
Pesos Tres Millones Ochocientos  Mil ($ 3.800.000,00), atendido 
con fondos provenientes de la partida 37.01.100.2.60.639 (Fondos 
Compensación Consenso Fiscal), del nuevo Presupuesto General 
de Gastos de la Administración Municipal, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – 
Carla A. Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

RESOLUCIÓN Nº 003/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de febrero de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 197342/2021 en el cual obran las 
actuaciones referidas al Concurso Publico de Precios Nº 008/2021  
para la Obra: “REPAVIMENTACIÓN EN CALLE 
COMECHINGONES ENTRE BACH Y LAGO SAN ROQUE”, y; 

 
CONSIDERANDO: Que se informa el saldo reafectado del 

gasto que demande el cumplimiento de la presente obra a partir 
del nuevo Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal para el Ejercicio 2022 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 
EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTA, en 

uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
 Artículo 1º.- INFORMAR el Saldo reafectado para soportar el 

cumplimiento de la obra de: REPAVIMENTACIÓN EN CALLE 
COMECHINGONES ENTRE BACH Y LAGO SAN ROQUE, 
adjudicado a la Empresa ADOPAVI S.A., por el Monto de Pesos 
Un Millón Seiscientos Veinticinco Mil Ochocientos Setenta con 
Noventa y Nueve ($ 1.625.870,99), atendido con fondos 
provenientes de la partida 37.01.100.2.60.615 (Fondo Para Obras 
Publicas), del nuevo Presupuesto General de Gastos de la 
Administración Municipal, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.  

    
 Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 004/B/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de febrero de 2022 
 

VISTO: El comienzo del Ejercicio 2022; y 
 
CONSIDERANDO: Que se informa el saldo a re afectar del 

gasto que demande el cumplimiento de las presentes Obras y 
Servicios a partir del nuevo Presupuesto General de Gastos de la 
Administración Municipal para el Ejercicio 2022.- 

  
Que a  través de este instrumento, se acompaña como adjunto 

el Anexo I, en el cual se detallan el listado de re afectaciones al 
ejercicio 2022. 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
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Por ello: 
 
EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL  en 

uso de sus atribuciones 
RESUELVE  

 
Artículo 1º.- INFORMAR el saldo re afectado, a los fines de 

soportar el cumplimiento de las Obras y Servicios, a partir del 
nuevo Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
Artículo 2°.- Que a la presente se adjunta como Anexo I, un 

listado de re afectaciones al ejercicio 2022. 
 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
  

ANEXO I 
LISTADO DE RE AFECTECIÓNES AL EJERCICIO 2022. 

PARTIDA EXPEDIENTES OBRA 
EMPRESA 

 
SALDO 

REAFECTADO 

37.01.100.2.60.615 192609/21 

Muro 
contención 
nueva cost. 

QUATTRO 
PILARES 

S.R.L 
$ 3.220.602,17 

37.01.100.2.60.615 195115/21 
Unión de calles 

Euclides… 

QUATTRO 
PILARES 

S.R.L 
$ 452.679,00 

37.01.100.2.24.426 197339/21 
Desagüe 2 calle 

las Heras 

QUATTRO 
PILARES 

S.R.L 
$ 4.223.454,83 

37.01.100.2.60.615 192893/21 
Cordón Cun. 

calle Sarmiento 

QUATTRO 
PILARES 

S.R.L 
$ 5.758.976,00 

37.01.100.2.60.615 196281/21 
Plaza Calle 
Baudelaire 

QUATTRO 
PILARES 

S.R.L 
$ 2.258.450,00 

37.01.100.2.60.615 197342/21 
Repavi. 

Comechingones 
ADOPAVI 

S.A. 
$ 2.252.988,00 

37.71.711.1.13.316 198274/21 
Bacheo y 
Fresado 

HORIZONTE 
VIAL S.A. 

$ 405.237,50 

37.01.100.1.60.611 178668/19 
Muro Playa 
Esmeralda 

RODA 
ADOFO 

ARMANDO 
$ 200.931,96 

37.01.703.2.24.413 178668/19 
Muro Playa 
Esmeralda 

RODA 
ADOFO 

ARMANDO 
$ 16.481,94 

37.01.100.2.60.615 196951/21 
Senda peatonal 

y nivelación 

RODA 
ADOFO 

ARMANDO 
$ 196.400,00 

37.01.100.2.60.615 196951/21 
Sen. Pe.y nive. 
Costa Garay. 

RODA 
ADOFO 

ARMANDO 
$ 196.400,00 

37.01.100.2.60.639 197502/21 
Cordón Cun.  
juan Campillo 

BORA VIAL 
S.R.L. 

$ 2.403.130,70 

37.01.100.2.60.614 178041/19 
Acueducto de 
vinculación 6 

DROMOS 
S.A. 

$ 1.777.673,77 

37.01.100.2.24.413 177523/19  
MEHESZ 

S.R.L. 
$ 374.339,60 

37.01.100.1.13.339 188831/20 
Residuos 

Electrónicos 
PROGEAS 
ARG. S.A. 

$ 14.339,34 

37.01.100.2.60.615 194180/21 
Desagüe calle 

Madrid 

PEREZ 
FRANCO 
MATIAS 

$ 29.875,00 

37.01.100.2.60.615 194314/21 LOTE H 

IND. ELEC. 
Y 

ELECTRO. 
S.A. 

$ 3.663.544,37 

37.01.702.2.60.638 194314/21 LOTE H 

IND. ELEC. 
Y 

ELECTRO. 
S.A. 

$ 689.373,64  

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 005/B/2022 
Villa Carlos Paz, 11 de febrero de 2022 

VISTO: El Expte. Nº 197339/21, donde obran las actuaciones 
referidas al Concurso Público de Precios N° 007/21, ETAPA 2 
DESAGÜE CALLE LAS HERAS DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ. 

CONSIDERANDO: Que con fecha 16 de diciembre de 2021 el 
Inspector de Obra, Ing. Carlos Venturi informó a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano Ambiental que en el Concurso Publico de 

referencia se venció el plazo de los días para la ejecución de la 
obra, además de no haber dado cumplimiento a lo solicitado 
mediante Orden de Servicios N° 11 de fecha 21/10/2021…” 

 
Que según el mismo informe presentado por el inspector de 

obra, se estima que los trabajos realizados al día de la fecha 
representan un  45% del total de la obra. 

 
Que del informe referido, se verifica el incumplimiento por 

parte de la Empresa Quattro Pilares S.R.L., en el plazo de 
ejecución de obra, sin que exista motivo que justifique su demora. 
Además, no ha dado cumplimiento a lo solicitado mediante Orden 
de Servicios N° 11 de fecha 21/10/2021. 

 
Que el Artículo 22° del Pliego de Bases y Condiciones, 

establece que: “Penalidades por Incumplimiento: c) No 
acatamiento de las órdenes de la Inspección Municipal: varían 
entre el uno por mil (1%o) y el cinco por mil (5%o), de acuerdo a la 
gravedad de la falta. d) Se establece una multa del  tres por mil 
(3‰), como multa por cada día de atraso injustificado en el 
cumplimiento del plazo de ejecución de la obra.”  

                                          
Que en razón de lo manifestado y de las actuaciones obrantes 

en el presente expediente, corresponde aplicar las sanciones 
pertinentes de acuerdo a lo referido precedentemente.  

                                            
Que en consecuencia es necesario dictar el acto administrativo 

que resuelve sobre el particular.- 

                         
Por ello: atraso injustificado en el cumplimiento del plazo de 
ejecución de la obra 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- APLICAR a la Empresa Quattro Pilares S.R.L. 
una multa del tres por mil (3 ‰) del monto de la oferta, por el 
atraso injustificado de  nueve (09) días en el cumplimiento del 
plazo de ejecución de la obra, la que asciende a la suma de Pesos 
Cuatrocientos Veinte Mil Seiscientos Cincuenta Seis con Ochenta 
y Cinco Centavos  ($ 420.656,85)  

 
Artículo 2º.- APLICAR a la Empresa Quattro Pilares S.R.L., 

una multa del cinco por mil (5%o) del monto de la oferta por no dar 
cumplimiento a la orden de Servicios N° 11, la que asciende a la 
suma de Pesos Setenta y Siete Mil Ochocientos Noventa y Nueve 
con Cuarenta y Dos centavos  ($ 77.889,42).- 

     
Artículo 3º.- NOTIFICAR a la Empresa Quattro Pilares S.R.L., 

de lo dispuesto en la presente. 
  

Artículo 4º.- TRASLADAR copia al Departamento de 
Tesorería, dependiente  de la Secretaría de Economía y Finanzas, 
a los fines de la realización del descuento correspondiente, una 
vez firme la presente resolución. 

 
Artículo 5º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 006/B/2022 
Villa Carlos Paz, 11 de febrero de 2022 
 

VISTO: El Expte. Nº 192609/21, donde obran las actuaciones 
referidas al Concurso Privado de Precios N° 009/21, MURO DE 
CONTENCIÓN, NUEVA COSTANERA Y SECTORES ANEXOS. 

 
CONSIDERANDO: Que con fecha 16 de diciembre de 2021 el 

Inspector de Obra, Ing. Carlos Venturi informó a la Secretaría de 
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Desarrollo Urbano Ambiental que en el Concurso Privado de 
referencia se venció el plazo de los días para la ejecución de la 
obra. 

 
Que según el mismo informe presentado por el inspector de 

obra, se estima que los trabajos realizados al día de la fecha 
representan un  18,98 %.         

                            
Que del informe referido, se verifica el incumplimiento por 

parte de la Empresa Quattro Pilares S.R.L., del plazo de ejecución 
de obra, sin que exista motivo que justifique su demora. 

                
Que el Artículo 19° del Pliego de Bases y Condiciones, 

establece que: “Penalidades por Incumplimiento d) Se establece 
una multa del  tres por mil (3‰), como multa por cada día de 
atraso injustificado en el cumplimiento del plazo de ejecución de la 
obra.” 

 
Que en razón de lo manifestado y de las actuaciones obrantes 

en el presente expediente, corresponde aplicar las sanciones 
pertinentes de acuerdo a lo referido precedentemente.                 

 
Que en consecuencia es necesario dictar el acto administrativo 

que resuelve sobre el particular.- 
                                
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- APLICAR a la Empresa Quattro Pilares S.R.L., 
una multa del tres por mil (3%o) del monto de la oferta, por el  
atraso injustificado de cincuenta y seis (56) días en el 
cumplimiento del plazo de ejecución de la obra, que asciende a la 
suma, de Pesos Un Millón Noventa y Dos Mil ($ 1.092.000,00).- 

        
Artículo 2º.-  NOTIFICAR a la Empresa Quattro Pilares S.R.L., 

de lo dispuesto en la presente. 
 
Artículo 3º.- TRASLADAR  copia al Departamento de 

Tesorería, dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, 
a los fines de la realización del descuento correspondiente, una 
vez firme la presente resolución. 

 
Artículo 4º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 007/B/2022 
Villa Carlos Paz, 11 de febrero de 2022 
 

VISTO: El Expte. Nº 195115/21, donde obran las actuaciones 
referidas al Concurso Privado de Precios N° 018/21, UNIÓN DE 
CALLE EUCLIDES Y CALLE PETERIBI. 

 
CONSIDERANDO: Que con fecha 16 de Diciembre de 2021 el 

Inspector de Obra, Ing. Carlos Venturi informó a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano Ambiental que en el Concurso Privado de 
referencia se venció el plazo de los días para la ejecución de la 
obra. 

 
Que según el mismo informe presentado por el inspector de 

obra, se estima que los trabajos realizados al día de la fecha 
representan un  88,68 %. 

 
Que del informe referido, se verifica el incumplimiento por 

parte de la Empresa Quattro Pilares S.R.L., en el plazo de 
ejecución de obra, sin que exista motivo que justifique su demora. 

 

Que el Artículo 19° del Pliego de Bases y Condiciones, 
establece que: “Penalidades por Incumplimiento d) Se establece 
una multa del  tres por mil (3‰), como multa por cada día de 
atraso injustificado en el cumplimiento del plazo de ejecución de la 
obra.”  

 
Que en razón de lo manifestado y de las actuaciones obrantes 

en el presente expediente, corresponde aplicar las sanciones 
pertinentes de acuerdo a lo referido precedentemente.                                        

                                            
Que  en consecuencia es necesario dictar el acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 
                                
Por ello: 

 
EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- APLICAR a la Empresa Quattro Pilares S.R.L., 

una multa del tres por mil (3%o) del monto de la oferta, por el  
atraso injustificado de dieciséis (16) días en el cumplimiento del 
plazo de ejecución de la obra, que asciende a la suma de Pesos 
Ciento Nueve Mil Setecientos Sesenta y Ocho con Dieciséis 
centavos  ($ 109.768, 16).- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Empresa Quattro Pilares S.R.L., 

de lo dispuesto en la presente. 
  

Artículo 3º.- TRASLADAR copia al Departamento de 
Tesorería, dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, 
a los fines de la realización del descuento correspondiente, una 
vez firme la presente resolución. 

 
Artículo 4º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº  005/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de febrero de 2022 
 

VISTO: El memorándum de fecha 25 de Enero de 2022, 
remitido por la encargada del Cementerio Municipal Madre María 
del Tránsito Cabanillas, Lic. Marisa Rueda; y 

 
CONSIDERANDO: Que el 17 de Enero de 2022 falleció la 

Señora Azucena del Valle Mayorga. 
 
Que el día 18 de Enero de 2022 se procedió a realizar la 

inhumación en el Cementerio Municipal Madre María del Tránsito 
Cabanillas,  por la Empresa Boulevard Sepelios S.A.S. 

 
Que el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas 

Córdoba de la ciudad de Córdoba, envió una nota dirigida a la 
Dirección de Registro Civil de la ciudad de Villa Carlos Paz, 
autorizando el traslado de los restos mortales de la Señora 
Azucena del Valle Mayorga. 

 
Que el personal del Cementerio Municipal Madre María del 

Tránsito Cabanillas recibió dicha nota, sin dar previo cumplimiento 
a la transcripción del Acta de Defunción y cobro de los ítems de la 
Ordenanza Nº 6781, Artículo 27 inc. j), Artículo 33, Artículo 47  inc. 
d), i), m), por la Empresa Boulevard Sepelios S.A.S., en la 
Dirección de Registro Civil de la ciudad de Villa Carlos Paz. 

 
Que la Señora María Eugenia Gordillo, D.N.I. Nº 20.439.656, 

se presentó en la Dirección de Registro Civil de la ciudad de Villa 
Carlos Paz abonando los ítems adeudados de la Ordenanza Nº 
6781, Artículo Nº 27 inc. j), Artículo Nº 47  inc. d), i), m), quedando 
pendiente el pago del Artículo Nº 33 por el importe de PESOS 
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VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA ($ 29.330.-), 
correspondiente a Servicios Fúnebres realizados por empresas no 
inscriptas en el Departamento Comercio e Industria, que debiera 
ser afrontados por la Empresa Boulevard Sepelios S.A.S. 

 
Que ante la falta de pago referenciado corresponde intimar a 

la Empresa a los fines de su abono. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
    

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º.- INFORMAR a la Empresa Boulevard Sepelios 

S.A.S., CUIT Nº 30-71647228-7, la plena vigencia de la 
Ordenanza Nº 6781, Artículo 33: “Servicios fúnebres realizados 
por empresas no inscriptas en el Departamento Comercio e 
Industria: Por cada solicitud de autorización para realizar un 
servicio fúnebre (licencia de inhumación) se abonará $ 29,330.00.” 

 
ARTÍCULO  2º.- INTIMAR a la Empresa Boulevard Sepelios 

S.A.S., CUIT Nº 30-71647228-7, al pago de la deuda  emergente 
del Artículo 33 de la Ordenanza Nº 6781,  por el importe de 
PESOS VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA ($ 29.330.-
), en un todo acuerdo a los Considerandos del presente. 
 

ARTÍCULO  3º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 
archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 006/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de febrero de 2022 
 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.425. SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de la 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste del fondo con afectación 

específica correspondiente al 07/02/2022, de acuerdo al siguiente 
detalle:  
 
INGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.425.  
$  2.138.516,52 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

32.01.100.1.15.525. $     2.138.516,52 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 007/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de febrero de 2022 
 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.425. SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de la 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste del fondo con afectación 

específica correspondiente al 07/02/2022, de acuerdo al siguiente 
detalle:  
 
INGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.425.  $ 685.627,05 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL 
AL TRANSPORTE 

URBANO 
32.01.100.1.15.525. $ 685.627,05 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 008/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de febrero de 2022 

 
VISTO: El informe presentado por la Dirección de 

Administración y Presupuesto; y 
 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a las 
Cuentas con Afectación Específica 1.15.42.423., 1.15.43.430. 
FONDO PARA ORGANIZACION DE EVENTOS. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de la 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste del fondo con afectación 

específica correspondiente al 09/02/2022, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
04 de marzo de 2022 

154 

 

14 

N°: 

FONDO PARA 
ORGANIZACION DE EVENTOS 

1.15.42.423.   $     2.580.000,00 

 1.15.43.430.  $        120.000,00 

EGRESOS 

FONDO PARA 
ORGANIZACION DE 

EVENTOS 
30.01.100.1.60.620. $    2.700.000,00 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 009/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de febrero de 2022 

 
VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 

presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 
 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 

afectación específica correspondiente al 31/01/2022, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
INGRESOS 

FDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

1.13.36.363. 
$              778.009,00 

BALNEARIOS OR.6392 1.12.21.215. $           4.183.420,00 

SALAS CUNA 1.11.14.141.47. $              523.600,00 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38. $           3.850.505,73 

FODEMEEP 1.11.14.141.34. $           1.015.930,88 

FONDO COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

1.11.14.141.32. 
$           1.487.628,20 

 
EGRESOS 

FDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

36.61.100.1.60.617. 
$              350.104,05 

 36.61.100.1.60.618. $                38.900,45 

 36.61.100.1.60.619. $              389.004,50 

BALNEARIOS OR.6392 37.01.100.1.60.611. $           4.183.420,00 

SALAS CUNA 35.51.100.1.60.634. $              523.600,00 

F.A.SA.MU. 37.01.100.2.60.629. $           3.850.505,73 

FODEMEEP 35.51.100.1.60.622. $           1.015.930,88 

FONDO COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

37.01.100.2.60.639. 
$          1.487.628,20 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 
 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 001/E/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de febrero de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 195472/2021 en el cual obran las 
actuaciones referidas al Concurso Público de Precios Nº 04/2021  
para la Obra: “IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS DE 
TECHOS HOSPITAL GUMERSINDO SAYAGO DE LA CIUDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ”, y; 

 
CONSIDERANDO: Que se informa el saldo reafectado del 

gasto que demande el cumplimiento de la presente obra a partir 
del nuevo Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal para el Ejercicio 2022.-  

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA  en uso de sus 
atribuciones 
RESUELVE  

 
Artículo 1º.- INFORMAR el Saldo reafectado para soportar el 

cumplimiento de la obra: IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS 
DE TECHOS HOSPITAL GUMERSINDO SAYAGO DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ adjudicado a la firma Sr. Manuel 
A. Gómez, por el Monto de Pesos Seiscientos Setenta y Cinco Mil 
($ 675.000,00), atendido con fondos provenientes de la partida 
36.01.100.1.13.314 (MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 
EDIFICIO), del nuevo Presupuesto General de Gastos de la 
Administración Municipal, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.  

          
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Julio C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 


